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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Mtro.  Gerardo Octavio Solís Gómez, Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Secretario

JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ ALDANA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria

MARTHA RUTH DEL TORO GAYTÁN

(RÚBRICA)

Diputado Secretario

ENRIQUE GARCÍA HERNÁNDEZ

(RÚBRICA)

El Gobernador Interino del Estado

MTRO. GERARDO OCTAVIO SOLÍS GÓMEZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno

C.P. JOSÉ RAFAEL RÍOS MARTÍNEZ

(RÚBRICA)



$832.00
$1.10

$842.00
$208.00

$11.50
$16.50

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2007.
Estas tarias varian de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de cada año.
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DECRETO 21748/LVII/06 que reforman los artículos 20,30,60,80,13,15,27 y 
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